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VICENT FERRER MAS, SECRETARIO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
BENIDORM,

CERTIFICA:
Que la Junta de Gobierno Local de este Ayuntamiento en su sesión ordinaria del día 13 de octubre
de 2025 adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo: 
4.2.- Del área de Régimen Interior.
4.2.12.-Exp. 21519/25.- Propuesta de la Concejalía de Presidencia, para la aprobación del 
Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Benidorm y la productora Zebra 
Producciones S.A, para la grabación de la serie Death in Benidorm, en la ciudad de Benidorm.
Dada cuenta de la propuesta del siguiente tenor:
Asunto: EXPTE. GESTDOC 21519/25.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO 
AYUNTAMIENTO DE BENIDORM Y LA PRODUCTORA ZEBRA PRODUCCIONES S.A,
PARA LA GRABACIÓN DE UNA SERIE.

PROPUESTA A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
JUAN DÍAZ ORTUÑO, CONCEJAL DELEGADO DE PRESIDENCIA, TIENE EL HONOR DE 

SOMETER A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL LA SIGUIENTE, 
PROPUESTA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
En el desarrol lo de sus competencias, el Ayuntamiento de Benidorm está 
interesado en colaborar con la productora ZEBRA PRODUCCIONES S.A, en la 
grabación de la ser ie 
de una primera temporada de 6 capítulos de 45 minutos de duración para el canal británico 
Channel 5, promocionando a nivel internacional la imagen de Benidorm. 
El convenio se acompaña memoria justificativa, no conlleva coste para ninguna de las partes que 
lo suscriben, ni transferencia de recursos entre las mismas 
En virtud de lo expuesto, siendo competencia de la Junta de Gobierno Local, por resolución de la 
Alcaldía-Presidencia nº 2060, de fecha 20 de junio de 2023, la aprobación de los convenios de 
colaboración con otras entidades, se propone a la Junta de gobierno Local la adopción de los 
siguientes ACUERDOS:
PRIMERO. Aprobar el Convenio de colaboración a suscribir con la productora ZEBRA 
PRODUCCIONES S.A
El convenio es el siguiente:
GESTDOC 21519/25.- CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO AYUNTAMIENTO DE 
BENIDORM Y LA PRODUCTORA ZEBRA PRODUCCIONES S.A , PARA LA GRABACIÓN DE LA 

En la c iudad de Benidorm, en la fecha de la f irma e lectrónica.
REUNIDOS
De una par te,  la  mercant i l  ZEBRA PRODUCCIONES S.A.,  con domic i l io  en Calle 
Comandante Azcarraga nº 7,  2º  CP 28016 Madrid y C. I .F.:  A -82701871, y en nombre y 
representac ión de la misma, Dª , en v ir tud de poder nº  
3319, de fecha 20 de dic iembre de 2024, obrante en el expediente.
De otra par te, e l EXCMO. AYUNTAMIENTO DE BENIDORM (en adelante  e l  
Ayuntamiento)  con domici l io  en Plaza SS.  MM. Los Reyes de España, 1 ,  y  con C. I.F.:  P -
0303100-B, representado por D. Antonio Pérez Pérez ,  Alca lde-Pres idente,  facul tado 
para suscr ibi r  e l  presente convenio en v ir tud de lo d ispuesto en el art ículo 21.1.b) de la 
Ley  7/1985, de 2 de abr il ,  Reguladora de las Bases de Régimen Local , facultado para la 
f i rma de este convenio por  acuerdo de la  Junta de Gobierno local  de fecha - - -- -- ------ - - .   
As ist ido por  Vicent Ferrer  Mas,  Secretar io Genera l  del  Ayuntamiento, qu ien da fe de 
este acto.
Ambas par tes , a t ravés de sus representantes,  se reconocen, mutuamente capacidad 
legal suf ic iente , para suscr ib ir  e l presente CONVENIO de COLABORACIÓN, a l  amparo 
de lo establec ido en e l art ícu lo 47.2 c)  de la Ley  40/2015, de 1 de oc tubre,  de Régimen 
Jur íd ico del  Sector Públ ico, y  a ta l f in ,
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EXPONEN
I .Que la Productora ZEBRA PRODUCCIONES S.A está trabajando en la producc ión de 

DEATH IN BENIDORM
br itánico Channel 5,  cuya trama d iscurre en Benidorm,  para lo cua l  t ras ladará un equipo 
de aprox imadamente 80 personas  para la grabac ión de las  secuencias de la pe lícula 
local izadas tota lmente en la c iudad de Benidorm.
II .Que la productora ZEBRA PRODUCCIONES S.A está interesada e n l levar  a cabo las 
acc iones de promoc ión de la c iudad de Benidorm de manera indirec ta  con e l  f in de 
promocionar y dar a conocer los recursos tur ís t icos de la c iudad, a t ravés de 
local izaciones como avenidas,  cal les,  paseos y p layas de la c iudad, ofer ta de ocio, 
a lo jamiento,  gastronomía,  etc  en el  munic ip io de Benidorm.
II I .Que, de acuerdo con el ar t ículo 25 de la  Ley 7/1985,  de 2 de abr i l ,  reguladora de las 
Bases  del  Régimen Local,  modif icado por  la Ley  27/2013, 27 d ic iembre,  de 
rac ionalizac ión y sostenib i l idad de la Admin istrac ión Loca l, establece que el  Munic ip io,  
para la gest ión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias , puede promover 
act iv idades y  prestar los  serv ic ios públ icos que contr ibuyan a  sat isfacer  las  
necesidades y  aspirac iones de la comunidad vec ina l  en los términos  prev is tos en este 
art ículo y  que el  Munic ip io  e jercerá en todo caso como competencias propias,  en los  
términos  de la  legis lac ión del Estado y  de las Comunidades Autónomas, en las 
s iguientes mater ias: h) Información y prom oc ión de la ac t iv idad tur íst ica de interés y  
ámbito local.
IV.Que, en e l desarro llo  de sus  competencias,  e l  Ayuntamiento está interesado en 
colaborar  con la productora ZEBRA PRODUCCIONES S.A para la grabación de la ser ie 

Por  todo lo expuesto y  reconociéndose ambas partes capacidad suf ic iente para la f i rma 
del  presente  CONVENIO de COLABORACIÓN, lo  l levan a cabo con sujec ión a las  
s iguientes

CLAUSULAS
PRIMERA: Objeto  del  convenio
El objeto  del  presente Convenio es  la producción de la ser ie en la  
c iudad de Benidorm.
La f i rma del  Convenio  no supone la ces ión de t i tular idad de competencia a lguna de la 
Administrac ión públ ica f irmante,  y con su rúbr ica, e l  Ayuntamiento contr ibuye a la 
rea l izac ión de una act iv idad de promoción turís t ica indirecta mediante la ut i l izac ión de 
medios y serv ic ios públ icos con juntamente con la productora ZEBRA PRODUCCIONES 
S.A
Este convenio no t iene carácter  cont rac tual  y en el mismo se establecen los pr inc ip ios  
generales bajo los que se enmarcará d i cha colaborac ión,  así como las condic iones de 

DEATH IN BENIDORM
Anexo I.
SEGUNDA: Obligaciones de las partes
A)ZEBRA PRODUCCIONES S.A:
Dentro de la producc ión del  largometraje e l  tratamien to  de la imagen de Benidorm se 
l levará a cabo a través de recursos  generales,  promoción del  largometraje a través de 
mater ia les de market ing y  pub l ic idad,  y mención de la c iudad en el  gu ion.
Todo el lo se efec tuará f i lmando en localizaciones  singulares de l a c iudad.
Se propondrá una v is i ta del  Alcalde al in ic io de rodaje para dar la b ienvenida al equ ipo,  
así  como una rueda de prensa de rodaje con representantes de la productora,  ZEBRA 
PRODUCCIONES S.A y medios nac ionales, así  como en otras  ocas iones de rodaj e en 

La productora autor izará el uso de imágenes del  rodaje con f ines informat ivos.
Así  mismo habrá presencia promoc ional  en cuantos  eventos part ic ipe e l  largometraje.
Se mediará para la concesión de entrevistas  de l  equipo ar t ís t ico  ante medios de 
comunicac ión propios de l  Ayuntamiento y  prensa en general .

espacios públ icos ut i l izados como set de rodaje,  así  c omo a los serv ic ios munic ipales 
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impl icados,  as í mismo se faci l i tará informac ión sobre la repercus ión en taqu i l la ,  así  
como un doss ier  de prensa de la repercusión del  estreno,  as is tenc ia a fes t ivales y  
d i fus ión de la pel ícu la.
En todo momento se intercambiará  in formac ión con el serv ic io municipal Benidorm F i lm 
Off ice para la e laborac ión de informes y contenido web y cuantos  servic ios  necesite  
para la mejora  e implementac ión del  serv ic io de la o f ic ina de rodajes.
Se inclu irán los logos del  Ayuntamiento de Ben idorm y Benidorm Film Off ice en las  
val las de reserva de espacio, así como en su mater ia l  de car te lería en ocas ión del  
rodaje del  largometraje.
Habrá una mención a Benidorm Film Off ice y Ayuntamiento de Benidorm en ruedas de 
prensa y  entrev is tas o repor ta jes .
Finalmente, la  productora,  suminis trará  mater ia l para archivo: foto f i ja ,  DVD, 
merchandis ing, e tc.  para promoción turís t ica de la c iudad en cuantas fer ias lo es t ime 
opor tuno.  
A) AYUNTAMIENTO:
El Ayuntamiento,  a  través de su serv ic io Benidorm Fi lm Off ice , faci l i tará la labor  de 
coordinac ión de los d i ferentes departamentos municipales que se vean impl icados en 

DEADH IN BENIDORM
Ciudadana, Pol icía Local ,  Vía Públ ica,  Escena Urbana,  Patr imonio His tór ico,  Medio 
ambiente y  Playas, Tur ismo,  Gabinete de Prensa, Urbanismo. Sugir iendo así  mismo las  
reservas de espacio per t inentes,  cortes de ca l le y presencia de la Pol ic ía Loca l ,  s i así  
es requer ido por  los  técnicos de los depar tamentos  afectados.
Además, son var ias las local izac iones  en v ía púb l ica e insta lac iones munic ipales que 
serán ut i l izadas,  en el  t iempo de durac ión del rodaje , coordinadas  de forma que alteren 
lo menos pos ib le la act iv idad normal  de los usuar ios de dichas ins ta lac iones.
TERCERA: Coordinador del convenio y  comisión de seguimiento.
ZEBRA PRODUCCIONES S.A designará un coordinador/a de l  Convenio que actuará 
como dinamizador del mismo en el  seno de ambas Inst i tuc iones.
Se const i tui rá una comisión de seguimiento de es te convenio que es tará formada por e l  
Coordinador/a,  y  la  funcionar ia  responsable de l servic io Benidorm Fi lm Off ice. Esta 
comis ión estará en contacto cont inuo mientras se l leven a cabo las tareas de 
preproducc ión, grabación,  postproducción y estreno de la película, así  como para 
dir imir  los problemas de in terpre tación y cumpl imiento que pudieran p lantearse 
respecto de l  Convenio.
CUARTA: Financiación
Este acuerdo no genera por  s í mismo ningún compromiso f inanc iero  y  n inguna de las 
inst i tuc iones  está obl igada a reservar  fondos específ icos para las necesidades que 
puedan der ivarse del  mismo. 
QUINTA: Modificación y resolución
Las par tes podrán modi f icar  el  presente  Convenio en cualquier momento por  mutuo 
acuerdo. As imismo, cualquiera de las partes podrá resolver  e l presente Conv enio  
comunicándolo por escr ito a la otra parte con un mes (1)  de antelac ión a la fecha en 
que haya de darse por  terminado.
SEXTA: Duración
Este convenio entrará en v igor  a par t ir  de la fecha de la f irma del presente documento y  
tendrá durac ión hasta seis meses después del estreno de l largometra je,  s in  superar  los 
cuatro años  desde su f irma.
SÉPTIMA: Extinción y resolución
El convenio se extinguirá por  e l cumpl imiento de las actuac iones que cons t i tuyen su 
objeto  o por  incurr ir  en causa de resolución.
Son causas de resoluc ión:
a) El  acuerdo unánime de todos los f irmantes.
b) El  incumpl imiento de las ob l igac iones  y  compromisos asumidos por  par te de a lguno 
de los  f i rmantes.
c)  Por  dec is ión jud ic ia l dec lara tor ia de la nul idad del  convenio.
As imismo,  e l  incumpl imiento de las ob l igac iones contraídas por e l presente Convenio 
imputab le a una de las par tes , facul tará a la otra para resolver lo.  En todo caso,  los 
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t rabajos compromet idos y pendientes en el momento de la resoluc ión deberán ser  
re lac ionados con un documento donde se establezcan los compromisos que contraen 
ambas partes para su f ina l izac ión.
OCTAVA: Resolución de conf lictos
Las par tes co laborarán en todo momento,  de acuerdo con los  pr inc ip ios de buena fe y  
ef icac ia para asegurar la correcta e jecución de lo pac tado,  y se comprometen a 
resolver de manera amistosa cualquier desacuerdo que pueda surgir  en el  desarro l lo 
del  mismo.
El presente convenio t iene carácter  adminis trat ivo por lo que los juzgados y tr ibunales 
competentes,  en caso de l i t ig io,  son competentes los juzgados de lo contencioso 
administrat ivo.
NOVENA: Legislación apl icable
El presente  convenio ha s ido redactado de conformidad con lo est ipulado por  los 
art ículos  47 y s iguientes de la Ley 40/2015, de 1 de oc tubre,  de Régimen Jur íd ico del  
Sector Públ ico.  
DÉCIMA: Protección de datos y Confidencialidad
Ambas inst i tuciones se comprometen a cumpl i r  las  d ispos ic iones  contenidas de 
conformidad con el  Reglamento General  de Protecc ión de Datos (RGPD) y la Ley 
Orgánica 3/2018, de 5 de dic iembre, de Protecc ión d e Datos Personales y garant ía de 
los derechos d ig i tales (LOPDGDD),  con especia l sujec ión a las mismas; y del  mismo 
modo, se comprometen a cumpl ir ,  en los términos que sean de apl icac ión, cualesquier 
normas vigentes  en mater ia de pro tección de datos de cará cter personal establecidos a l  
efecto .
Los  datos personales de los  representantes de las par tes , así como los de sus  
trabajadores y  los re lat ivos a l  resto de personas de contacto que puedan interven ir  en 
la re lación jur íd ica formal izada en este  acuerdo ( los
par tes, las cua les actuarán como responsables del  t ratamiento de los mismos. D ichos  
Datos serán tra tados para dar  cumpl imiento  a  los derechos  y  obl igac iones  contenidas 
en el presente documento y para real izar  las comunicac iones y contactos necesar ios 
para e l lo,  s iendo el  tratamiento necesar io para el  cumpl imiento de una mis ión real izada 
en interés  públ ico o en e l e jerc icio de poderes públ icos confer idos al  responsable del  
tratamiento de acuerdo con la Ley 40/2015, de 1 de o ctubre, de Régimen Jur íd ico del 
Sector Públ ico .
As imismo,  las par tes f i rmantes quedan obligadas a implantar  medidas técnicas y  
organizat ivas necesarias,  que garant icen la segur idad e integr idad de los  datos de 
carácter personal y  ev iten su alterac ión, pérd ida,  tra tamiento  y acceso no autor izado.
Las  par tes se comprometen a mantener  la conf idenc ia lidad en el  tratamiento de la 
información fac i l i tada por las partes y  de la información que se sumin istren en la 
e jecución del  presente  acuerdo,  s in per ju ic io de la s obl igac iones  previs tas  en la 
legis lación de transparenc ia,  acceso a la información púb lica y buen gobierno;  d icha 
obl igac ión se extenderá indefin idamente,  aunque el  acuerdo se hub iera ex t inguido.
Si,  por a lgún mot ivo,  a lguna de las par tes tuv iera accesos indebidos a los s istemas de 
información o a datos personales  de los que sea responsable la otra par te, quedará 
obl igada a guardar secreto respecto a d icha información,  inc luso una vez conclu ido el  
presente acuerdo.  Todas las partes deberán informar  a su p ersonal  en estos términos.
Los Datos se conservarán mientras esté en v igor la re lación que aquí se est ipula y,  
pos ter iormente,  durante el t iempo necesar io para determinar las pos ib les 
responsabi l idades que se pudieran der ivar de la misma y del  t ratamiento efec tuado de 
los Datos.
Los  Datos serán t ratados únicamente por las par tes y  por  aquel los terceros a los que 
aquéllas es tén legal  o contractualmente obl igadas a comunicar los.
No están prev is tas  transferenc ias internaciona les de los datos  n i  se real izan dec is iones 
automat izadas .
Los  in teresados podrán ejercer,  en los términos  establec idos por  la legis lación v igente , 
los derechos de acceso,  rec t i f icac ión y  supres ión de datos, así  como sol ic i tar  que se 
l imite  e l tratamiento de sus datos personales, oponerse a l mismo, o sol ic i tar la 
por tab i l idad de sus datos d ir ig iendo una comunicac ión por  escr i to  a l Ayuntamiento  de  
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Benidorm, a través de la d irecc ión especi f icada en el encabezamiento o poniéndose en 
contacto con su delegado de protecc ión de datos  en la di recc ión dpd@benidorm.org.  
Así  mismo,  también podrán ser e jerc idos dir ig iendo su comunicac ión a la d irección 
pos tal  de la productora mjminano@izen.es . Los  interesados podrán presentar  una 
rec lamac ión ante la Agenc ia Españo la de Protecc ión de Datos  u otra autor idad 
competente s i  lo  est iman oportuno.
Y,  en prueba de conformidad de cuanto antecede, f i rman electrón icamente e l  presente 
documento, en e l lugar y fecha al in ic io  indicados .

Por ZEBRA PRODUCCIONES S.A

Dª.

Por el  Ayuntamiento de Benidorm
D. Antonio Pérez  Pérez
Alcalde-Presidente

El Secretar io General
Vicent Ferrer Mas

SEGUNDO. Facultar al Sr. Alcalde para la firma del citado convenio de colaboración, así como de 
cuantos actos y documentos deriven del mismo.
Lo que se tiene el honor de proponer a la Junta de Gobierno Local que, con superior criterio, 
acordará lo que considere más oportuno. En Benidorm en la fecha de la firma electrónica.
Los reunidos, por unanimidad, acuerdan aprobar la propuesta y el convenio que se adjunta 
anteriormente transcritos.
Para que conste en el expediente de su razón, con la salvedad de lo preceptuado en el art. 206 del 
R.O.F., expido la presente con el visto bueno del Alcalde, Antonio Pérez Pérez.
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